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"EPf'Bl IL\. 11" Hfl'l!lr!U.«.• AS"O XJ. 

fERIODICO '(lFICIJ.L OE LJ. l;¡EPUBLICJ. DE f"lo¡<DURfiS 

SERIE 41. TEGUOIGAILJ'A, ::IIARZO >.7 DE 1888. K"C"MERO 403 .. 

REGLA.llE:XT(l DE PO LICIA... á sas mayordomos ó agentes, destazar las re- de deban bañarse separadamente individuos: 
(Continúa.) ses que se destYn.en para el consumo de sus de uno ú otro sexo. (Artículo 229 PoL) 

Los que infrinjan esta. disposición perde- labores 6 empresas, sin otro requisito que dar Art. 314.-La.s personas de un sexo que 
rán 1a carne y sufrirán una multa de uno á aviso al Alcalde Auxiliar respectivo Je la res t se bañaren en el _lugar destinado para. el otro, 

que se va á matar. 1 sufrirá'l multa de i1 u,(_.•uta (entavos á un cinco pesos. 
Art. 301.-Cuando en los ra:ros ó en los Art. 308.-En las pohladones dor1de no 1 pe-.o. 

mercados no se expendan todas las carn~~ su haya Fiel de Rastro ejercerá la<; funciones de Art. 313.-Lo.., b.lfio.;; púl1iieo-. d~·berá.-!1 roan
venta podrá. continuar~e en casa de los Jesta- é'>te el municipal que designe la respectiva¡ tener:::e perfectamente ase<~.J ... á cuyo t-feeto 
zadores, pas~s las nueve de la mañana del Corporación. i el _\.!cald~ mandará. limpiarlos cada quinco 
dia del destaae. Art. J09.-.El ganado de cerda ~ól() estará' días, o antes si fuere neee~arw. 

Art. 302.-No se permitirá. matar en po- sujeto á pagar el impuesto asignado por la Art. 316.-E! que t:'Usuciare el agua arro-
blación alguna.ga.nado vacuno, sino en el ma- respectiva Municipalidad, y el destazador á jan~ en ella mmuudícias ó cn.alqniera otra 
tadero público, ó en el lugar señalado al efec- dar parte al Alcalde Auxiliar respectivo para sustancia que produzca el mismo resu!ta.~o,. 
• ¡Al Id · 1 que ocurra á. examinar las carnes cuando se incurrirá en la$1ulta de cincuenta centavos á .:o por e ca e, mtentrasse ~nstruyeaque. 

El área hasta donde se extiende la prohí- vef'i.fique el desposte. En caso de encontrar- un pe.:;o. 
bici6n del inciso anterior es á una legua de las enfermas, se cumplirá lo dispuesto en el 
distancia en circuito de las poblaciones res- articulo 290, fracción 4.S., inciso 3. 0 

pectivas. En las~blaciones donde haya gendarmes, Art. 817.-La.s )funicipalidades, consultan-
La infracción de la pf'esente disposición se- dentro del radio de ella, el gendarme de la do las necesidades de su respectiva población,. 

.ri penada con la pérdida. de la carne y una linea más in.~edrata. cumplirá el deber del harán construir, con sus propios fondos 6 por 
znulta. de cinco á4liez pesos.. .Alcalde Aunhar. contribución en el yecindario, la•>aderos pú-
~ soa.-Es obhgaeión de los eropleados eeArt .. 3~0--:-:;El Fiel de Rastro nomb~ado por blicos destinados exclusivamente á este obje

de policía indagar por la venta desa toriza.d la Munteipahda.d, que falte á cualqutera de to, pudiendo establecer un módico impuesto
de carne, ya.seaencasasdeparticula~óenlo: las obligacion~s _que se le imponen,_ su~ri' por el uso de ellos. 
puestos públicOEI. mldta de dos_ a_ diez pe~os, que le aphcara el Art. 318.-Parn eyitar las disputas que pue-

Art. 304.-El que destace ganado ~Jtaber Alc~d~M!n.Ictpal. 81 la falta fuere graye ó den ofrecerse, el Alcalde, por si ó por medio
satisfecho el impuesto loca!t snfrin{ una mol n:JiiadJare delito común, el Alcalde le suspen- de un agente municipal, designará á carla la
ta doble al v~lor de la res ó re~ destazadas derá del empleo, nombrará inmediatamente 1 vandera dt:: profesión el lugar que d(·h<" ocu-· 

' 1 ,, 'lO •· · cayendo las carnE-s en comiso á. benefici9 de o~ro en s.~ _ugar, y .,ara cuenta a a orpora- par en f"llav~dero pubhco; Y_ ¡0 ... pnt--.t()~ que 
los fondos municipales. Ex~eptúase el'haso ctón Mumcipal. . . . . 1 qued"='n :-.m oesignarse podran '"t·r ocupados 
del artículo 307. e A4h. 311.-El Regidor .lluifietpal que ~~e- ind!stintamt-nte por la primera qut> llf"gu~;>. 

Art. 305.-Toda persona tiene oblig'á.ción re boletos pa~ la. matanza de rese\> visi~l,E'- Pero sí el_ núm;ro de lavadero:. fuere r~du-
de denunciar ante los empleados de pólicfa me~te fi~as o ,..n,fe:mas.,, 6 d~ vacas. :eclen Cldo, se designaran por turno los lugares que 
las matanzas clandesti~as de _ganado· y el de- partdas o muy pro.:nmas a panr, sufnra una deban s~r ocupados por las 'av.a.ndera.;;:. 
nun<ifmte será dueño de las carnes denuncia- mnlta. de ~iez pesos por cada infra:ción, que¡ Art. 219.-La lavandera que ocupe un lu
das. Pero si el ¿lesct$rimiento se hiciere de 1~ aphca~ el Go~r?ado~ respectivo. Pero gaf que no sea el suyo, ó en el día que 80 le
oficio, se venderá la carne, y su producto in- Sl se a-venguare que a ~blendas ha dado el corresponde, incurrirá en 'ia multa de 't'>Ínti-
gresará. á. los fondos municipales. l&leto para destazar an,nna~es hurtad~s., 6 mal Cinco á cincuenta. centavos. .¡: 

Art. 306.-Se privará del oficio de de~- venteados, ó que ha comettdo cualquier otro Art. 320.-LQ "lavaderos d#berán mante-
dor: fraude sobre el partictl.la.r, el Go'bernador le nerse perfectamente aseados; á. en yo efecto-

l. o Al que defraude el pago de los derechos suspenderá. de sus funciones, dando cuenta á cada lavandera está obligada á. limpiar el !u-
establecidos. € la. respectiva. Municipalidad, y poniéndolo, gar que ocupe. ~ 

2.o Al que mate á sabiendas de quG la res con los documentos que arrojen su responsa- La lavandera que contravenga á esta dis-
no es de legítima procedencia. bilidad, á disposición del Juez con,petente. posición incurrirá en la multa de ·veinticinco 

a. o Al que cometa fraude mata~do distinta Art. 312·-Los Alcaldes que no cumplan á cincuenta centavos por la primera. vez, do-
res de la preflentada. los deberes impuestoS en este capítulo, su- ble por la segunda, y por la tercera perderá 

4. o Al que hubiese sido condenado por hur- frirán una. multa. de einco á veinticinco pe- el derecho de servirse del lavadero por un 
to 6 robo. sos, que les impondrá. el Gobernador depa.r- término qne liO baje de uno ni pa....,e de tres 

En cualquiera de ... estos casos, el Alcalde t:amenta.l. meses. 
procederá gubernativamente, comunicando.:su CAPÍTC"LO YIGÉSI.lfO eL ARTO~ Art. 3:21.-Se prohibe que las"" lavanderas 
resolución al Regidor y al Fiel de Rastro. A.Gt:AS. ~ ensucien con cualquier clase de inmundicias 

Art. 307.-Es permitido á los dueños de Nt':Y:f:RO l. 0-Baños. las inmediaciones de los lavaderos hasta nna 
haciendas, trabajos ó empresas establecidas .Art.. 313.-La. Municipalidad de cada pue- distancia, por lo men~, de cien varas. 
en los campos, que se hallen fa.era del radio blo, atendidas las circUllSta.ncia.s peculiares de La contravención será castigada con multa.. 
á que se refiere el inciso 2. 0 del artículo 302, y sus ríos'-6 fuentes, designará los lugares don- de cincuenta centa~os :i un peso. 
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-
\ (·"r.I~P :t' .-.1'1'111" ¡ui(,,blc\' ! peeti\a ~oOrc el impuesto qne deba <.'Ob!at"'e 1 .\et ~-t 1 -:-:v t>Jltien;le que l'l pc~u1dor ó 

\t l " T 'l ·· '1 1 ·¡ • J 'lloJ\o.;llue ... to..;: enramada.; ó ..,eo-únla d.a~<>:t.JZ,ttlol ~t•:tp~d~·za(ll'la.ultu~llu.nío ,-lo ha
• 1 :__-~a~. IIHJC1p<1.dl :.1 t~ <'l,J( :uan ~-' 1 ' • ' ... l · . 

· ¡ 1 ¡ 1 1 e: 1 tle t·fecto~ que con<~-tituvan d tráfico ó ne«n- ct> S-11\o, dt> ... dt• d momento ('ll que lo h:1 her.-queC'n:-un•..;:¡'et\naoc'<ll(,t! J:nas.uueu.•'1tel ~ • ~· ~ ~ 

t "d ¡ 1 1 · ¡ 1 
1 <:io de cada cual do gra\ ementt•, de maner,l qnt• 'a no le s~a can 1 11.1 (e agna para ( con,.um., te a fhl- 1 • • • • 

bl ·~ ,~ 1 • ¡ 1 1 1-•: Dwhata.rifa.!'.etá elevada al conot'lffilento¡fal'll e:->c.1pa1, vmlentl'.l." JH.·r-.J..,ta l'll perse~ a<·tun. ~ ('n ')"" LU~:lr0" t ont e (PH'( e< ¡..., • L • • 

t t • · ¡ ~ 1 • 1 l'h·l Gobierno v con :sn aprob<'H-ión tendrá fuer- gun lo, (~dt>::.de l'l monwnt o l'll qne el :uumal an e, procuraran mtnH nc11 ll, 0 a. nw·no:' :l· •. 

1 i e. 1 1 7 \ oblwatoria • ha caído en ~u.;; trampas ú r('dt•l':,e 'eon tal que cercar a por me, tos :tdecu:tt 1 ... • , • .::::> ..-· • ~ • • 

• t l' ¡ E 1 "1 ¡ l . 1 1 e ,\.Pl~TTTLO riGÉSD·lO SEXTO la..,. ha va armado o tend.Hlo en p:HaJe donJe le .. ..,.r .. :..- .- s pro u )JI o ( e"('ll.l.J tr O"- mon~, • v . .... .. . ~ • , • 
, . , ¡· 1 11 . i'ea hctto cazar o pe¡;;,C'ar 

tes q'¡e qlH'Ill.'"ll U. (.h.'ll \:lra.;; l•e 1 ¡-.tanoa t f' 1 Al.t:").lBJADO l'l:BI.ICO. S" l . . . . 
. . . ~ 1. . . . 1 e ammilt hendo ent1 a en tterras aJenas 

nacnmento de lo:;: noto- u fuente" de U"O púb 1- ~\.rt. 3:~2.-Hab1a alumbrado publico cos~ d d 
1
. . . d 

1 
d 

• ¡ d · """'" . . 1.d d on e no es lCitO cazar o:.m permli'O e ue~ eo:, aunque aquello:<. "(':lll dt' p!Oplet a part1- teado por las respectivas .:uumc1pa 1 a ea en _ d .• ',. . .. . ( \ . _ .,. .._ 
1 · 11 >~ 1 · d d Ho, po 1~ u-te hacerJo~u' o. ..c1rt. 69.:> Lr 

~<lu ar. l:t$C plazas y wmc pales ca es ._. as Ctu a es, A . '" 
1
• . ~ , d 

6 E · · ' · b ·d d "T b • 1 h 1 rt. .-s42 __ ,o es 1c1to a un cat.:a or pes-l que contra.veng-t u. e- ... t.l d_¡-.po"It:on lllCU· ca. eceras e epartanrento. am ten o a- . . 
· ' 1 ' · · b • 1 d • · d d .11 b1 cador perseg-mr el anuM.al bravto que es ya -rnra. en mn ta ~te \emtt> a se-.t·t>ta p<'SO". JJ. en as erua.s c1u a e", \I as y pue os . ~ . 
• E ¡·¡ · d ¡ - 1 d 1 R . bl" 1 "" t perseguido por otro cazador ó pescador. S1 _..,.rt. .~24- " pro 11 11 o l:<nar~e en :l." e a epu tea, consu ta...-.o sus ren as y . . . • . . 

f ·1 • • 1 rl d d t .. d • 1 a· . . !o hiCieren, sm su consenttm!ento, v se apode-uentes, pi as o receptacu o<:. 1.' on e se O· atenten o.:;e a as presentes tsp')Slctones. d 
1 

. 
1 

d , • d , 
·¡ r El . ·u . . ·a :r,uen e annna po ta el otro caza oro pes-me agua para el consumo pu) 1co. ('OD· Art. 33:3.-Las respectrvas .:.uumCipah a- d l ' (A e) 

;traventor sufrirá mult:t de uno á ctnco pesos. • des cieterminarán el área que deba ser alum~ caAor recamarlo co~o suyo. ¡rt. 696 · 
- · , , ~ , l . ¡ rt. 34J.-Los ammales brav os pertenecen Art. 32:l.-Sl algun no o fnentenace o mue- bradaen la poblaciÓn, el número de faro es que l w _ ~ l . . . 

- · · d 1 ¡ d b a uueno ~e as Jaulas paJareraS¡ coneJeras, Te en un terreno de proptecta. parttcu a.r, e deban emplearse y los puntos en que e an 
1 

; 
, - d ·¡ t • b1" d · .,. , •cce'o ¡ co menas, estanques o corrales en que estu--uueno e e es a o 1g-:a. o a permt n su~ ..... co ocarse. . 

~ · . . . l"d--l . vieren encerrados· Jero lueo-o que recobren por un lugar c6modo para el seré1uo necesa~ Art. 334.-Las mtsm.as Mumc1pa 1 <W.es I- r d ' ;-:. 
1 

. 
rio de la población. rán extendiendo el alambrado á las c'llles y su Iberta natural, puede cua qUiera persona. 

, a· · "ó · . , d"d apoderarse de ellos v hacerlo! suyos con tal El que contraveng-a a esta tspostct n m- puntos que crean convenientes, a me 1 a que w ~ _ ' 

. , ... . ,. . . que actualmente no v:1ya E'l uueno en su se-·-curnra en la multa de dtez a cmcuenta p~?s:.oo;:, lo permitan sus fondos. . . . ~ d 
1 

• . . 
.. · · · d · · 1 e 1 gmmiento, temen o os a. la vista, y que por 

~s::n perJUICIO e penmur e acceso. , TITULO IV· lo demás no se contravenQ"3.~ lo dispuesto en 
Art. 326.-Lo.;; ríos, fuentes, e-stanques o Policla Rural ;-:. 

-nilas de a2Ua potable delierán mantenerse los artículos 341 Pol. Y_ 697 C. 
~ ~ CAPÍTULO PRIMERO. o A Las be b d 1 "¡ 

rf t te d • 0 efecto el Ins rt. 344 . ._ a JM que u yen e a co -:pe ee amen a....o;:ea os; a cuy - ~ 

~ctor de Policía, el Alcalde y los Auxiliares C..A.ZA Y PESCA. mena y posan en ~rbo~ que no sea del dueño 
~!Te$pondientes mandarán limpiarlos siem- Art. 335.-No se puede cazar. sino en tie- de éstas., vuelven a. su hbertad na.tu~ y cual-
¡pre que sea necesario, exigiendo, cuando lo rras propias 6 en las baldías. Pira hacerlo quiera puede apoderarse de ellas, con t.al que 
-uz2'Uen indispensable, el auxilio de los res- en las ajenas será. necesario pe~ del due- lo haga oon _permi~ del dueño de tier;as cer-
J 0

t· · ño. (Art.. G87 C.) cadas 6 cultivadas, ó sin contravenir a la pro-pec tvos vecinos. . • . . 
El auxilio de que aquí se trata. será de un día. .A.rt • .3.36.-Se podrá pesear- libremente en hlbJCIÓn ~eliWSmo en las •que no lo estén~ pe~ 

-de trabajo personal, ·6 de cincuenta centavos. los mares, pero en el mar territorial s6loopo-- ro al du.eno ~e la colme~ no~ pro~bír
Los vecinos que rehusaren dar el referido drán hacerlo los hondureños 6 los extranjeros sele que pe:_mga las abeJas fugrt~vas en tierras 

.:auxilio pagarán mnlta de uno á. tres pes&§, domiciliados. que no esten cercadas ni cnlt1vadas. (Art. 
-sin perjuicio de obligárseles á. prestarlo. Se podrá. pescar también libremente .u los 698 C.) _ 

Art. :32';.-El que ensuciare el agua pota- ríos y en los lagos de uso v'\blioo. (Art. Are, 34<>.-~ palomas que abando~a.n su 
ble arrojando en ella inmundicias 6 eua.Iquiera 689 O.) e • pa.JOmar ~ ~e fiJan en~~?tro, se en:enderan OCU· 

()tra ~nstanda qne pooduz.:ca el mismo resul~ Art. 337.-Los pescadores podrán hacer pa.d~ Iegtttma.fhente por el doeno ~el segun~ 
""tad.o, incurrirá en ln.ulta de uno á cinco pesos. de las playas del mar el uso necesario para la do, siempre que éste no se haya vahdo de al~ 

Art. :l2s.--El que -l'"ariare el CUl:'"SO de las pesca, construyendo cabañas, sacando á tie- ~na industria para, a.tra~rlas y,aqu~renciar~a.."-
as ue sirven á una. población sin perm.i- ~ sns barea.s y utensilios y el produ<.-fb de la En tal case estara. obhgado a la mdemniza-

-agu d J Álcalde además de obli~rsele á vol- pes~ secando sus redes, &c., g-uardándose, eión de los ~rjuicios, inclusive la restitución 
-so la es ~ su f>.n~O natural y de ~~onder por empero, de hacer uso alga.no de los edificios de las especies, si el due-ño la. e-xigiere, pe:ro 
{ 0C: perjuici~s--;-ue haya. causado, incurrirá en ó construcciones que allí hubiere, sin permiso si no, á pagarle su precio; (Artículo 699 ?·) 
.multa de cinco á veinticinco peso~ de sus dueños, 6 de embarazar el uso legítimo Art. 346.-En !os demas casos no especrfi-

~ ~ ,.. ~ á los demás pescadores.. (Art. 690 C.) cados, el ejercicio de la caza y de la 'esca es-
CAPfTL LO> VTGÉ:si:IIO QD~TO. Art. 338.-Podrán también emplear en los tará sujeto á orden:nzas ~eciales que sobre 

o FERIAS. -expresados usos las tierras contiguas, ha4a. la tales materias dicten lot Gobernadores ó :llu-
4 

Art. 32f-En los lu~s donde haya fe. distancia0 de diez varas de la. playa; pero no nicipalid.ades. Pero en todo caso no se po
T.ias n.o se permitirá, sino en los puestos que tocarán á los ed.ifici8s 6 construcciones que rá. pescar 6 cazar sino en temporadas y con 
la Municipalidad designe-, poner enramadas, dentro de esa distancia hubiere, ni atravesa- at'ID.a!> y prooederes que no estén prohibidos. 
chinall!itos ó ti~ndas, procurando que quede rán las cercas, ni se introducirán en las arbo- (Artículo ~00 C.) 
fácil el tránsito en medio de las calles, y que ledas, plantíos y siembras. (Art. 691 C.) -\rt. 347.-Es prohil)ido el uso del barbas~ 
no se obstruya la entrada á las casas ó aJ.mace- .Art. 339.-Los dueños de las tierras conti- coy de cnalqnier otra sustancia qne prodnz_ 
mes. guas á. la playa no podrán poner cercas ni ha- ~iguales efectos para. la pesca en los rios. 

Art. 3:30.-Las autoridades gubernativas y cer edificios, construcciones 6 cultivo dentro Asimismo es prohibido el uso de dinamita 
:los empleados y agentes de policía desplega~ de las dichas diez varas, sino dejando de tre- ó cualquiera otra materia. explosiva. 
Tá.n el mayor celo para daf"todo género de eho en trecho suficientes y cómodos espacios Los que contravengan á esta disposición su-
::ga.ra.ntías á personas é intereses. para las necesidades de la pesca. frirán multa. de cinco á veinticinco pesos, que 

Por cgnsigniente procurarán: En caso contrario OC'J.rrirán los pescadores les aplicará el Inspector de Policía, el Alcal-
1. o Evitar los robos, riñas, altercados y á las autoridades de policía 6 locales para que de ó el Auxiliar en su caso; sin perjuicio de 

tpendencias; y o pongan el co'tveniente remedio. (Art. 693 C.) satisfacer los culpables los daños que por tal 
.2.0 

.. Impedir la portación de armas probi- Art. 340.-A los que pesquen en ríoa y la- contravención hubieren ocasionado. 
lbidas pe-reste Reglamento. gos no será lícito hacer o.so alguno de los edi- Art. 348.-Los que contraviniendó á. las 

Art. 33L-Las Municipalidades de los lu- ficios y terrenos cultivados en layiberas, ni disposiciones anteriores cazaren ó pescaren en 
gares d<Ond.e haya feria formarán }f tarifa res~ atravesar las cercas. (Art. 694 C.) tierras ó aguas ajenas, sin permiso del dueño, 
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• 
~er:in penaJo<:. con multa d: cinco pesos por 1 cual deberá bacen:e la presentación de las ar-1 carretas en lo<:. caminos de uso púbb:o, c:in jns 
la primer:! vez. llc the:r.por la segu~da, y de mas de caza, los Alcaldes enviarán al Gober- ta causa, así como descargarlos en ellos, im 
qu_:n('c por la ter<-era y en los demás casos de dor Ye$pectiYo y al ln!>-pector de Policía dtl pidiendo el libre tránsito de lo"" pa~jeros 

reuh IJencia. Perde1 án también, á beneficio del distrito un estado de las que hubieren matri- ( Art. 166 Pol.) 
dneiio, lo que hubieren cazado ó per3cado, y <.nlado, expresando la fecha de la matrí~ula y Las paradas de lo"- carreteros ó conducto· 
las ar~as, in~t:-umentos ó ¡>rocederes de Ja 1 el nombre, estado, oficio y vecindario J¡;:l due- res de ca:_ruajes, para dest":am:ar ó para com· 
ca;• u pesca, y resarcirán, además, los da. ño del anna.. ~ poner suS' vehículo:>., se ]la.rá.n á un lado del ca. 
ñ?s y perjuicios que Lubieren•ca..~ionado. (Ar·¡ El Gobernador f~~;it. de _es_tos ~stados u- ~ino, á ñn den~ ~m~a.raz~r á los transetlllteS 
tiCu!os 29 Poi. y 688 C.) • no general que rem1t1rn. al MmLSteno de Go- La contravencwn a lo d1s.puesto en este ar· 

CAPÍTCLO I§EG'CNDO. bernación. .;; tículo se castigará con multa de eíncnenUl 

YA..TRÍCt:LAS n¡ RIFLES Y E~COPETAS DE CAZA .. 

Art. :349.-Todo el qne tenga rifle ó esco
peta de caza para u~o particular está obliQ'adO 
• o 
a presentarlos al Alcalde de su respectiva jn· 
risdicción dent~ de treinta días contados des_ 
de la vigencia de la presente ley, á efecto de 
que aquel funcionario los matricule como ade
lante se dispone. 

La contravención á lo dispuesto en este ar-• . 
tículo será castigada con multa. de uno á cin-
eo pesos . 

.Art. 350.-~s .Alcaldes llevarán un libro 
de ma¡rículas de rifles y escopetas de caza,. en 
el que.C.nscribirán el nombre, estado, oficio y 
vecindario del individuo, y la clase de arma 
que hay.- presentado, expresando el permiso 
de la autoridad para conservarla en ~n poder, 
si fuese justo dárselo. • e 

Darán al interesado un boleto impreso y se
llado con el ~llo de la oficina, si lo tuviere, 
en que conste la presentación y el permiso re
feridos . 

.Art.. 3.51.-S~entre los individuos que pre
sentaren sue armas de caza hubiere algunos 
que, por les malos antecedentes de su conduc
ta, no inspirasen la suficiente con~~ la 
aut-oridad, ésta no dará el permiso, sino que 
recogerá. dichas armas y las venderá. en pública 
subasta á personas honradas, entregandtf el 
importe de ellas á sus dUeños, 19o2 expresa yro
hibieión de comprareotras, excepto el cca.so de 
que dieren garantía de buena conducta para 
lo futuro, á. satisfacción de la ~i¡;~ma auto-

ridad. • o " .. 
An. J52.-Los que denunciaren á cualquie

ra persona por no haber presentado los rifles 
ó escopetas de dza que tuvieren para. ser ma
triculadas ante la respecth·a autoridad en el 
término :fijado en el art!'culo 349 Pol, serán 
gratificajos eoA la multa que se imponga á su 
dueño, quedando á beneficio de los f~ndos 
mñnicipales el arma decomisada, si no t.tuere 
nacionaL ' Q:. 

Art. 3.53.-Si entre las armas que se pre
sentaren ó decomisaren hubiere algunas nacio
nales, la -autoridad lasOrecogerá y remitirá á 
la Comandancia departameil~ 

.Art. 354.-Los Gobernadores departa.men· 
tales tendrán copia ínte~ que les remitirán 
los Alcaldes, de las matrículas de sus pueblos 
r.tivos, las que pasarán á los Inspecto
res para qne al recorrer los campos y des
poblados averigüen si hay en ellos alguna. 6 
algunas armas de caza que no haya:::J sido pre
sentadas; y si las hubiere, las recogerán, y con 
ellas y las personas i quienes pertenezcan, da
ri.n cuenta. á la autoridad correspondiente, pa
ra la imposición de las penas establecidas. 

Art. J55.-Conclufdo el térnrino_dentro del 

Art. 356.-Los Goberoador~s, en las v1s1- centavos á un peso. 
tas que practi<;1en, examinarán los libros de Art. ;362.-Se prohibe hacer e'Q l.:>s cami 
mat~ulas de los .Alcaldes para averiguar si r.os de uso público, hoyo~, zanjas ó cnalquie· 
se ha cftmplido ó no lo dispuesto en la presen- ra otra cosa que incomode 6 haga peligrosc 
te ley; y en el caso de encontrar faltas, las co· su tránsito, a<:,Í como encender fogonf'<::. en e· 
rregirá.n~ aplicando al Alcalde multa de cinco llos. 
á veintiCinco pesos, según la gravedad del ca- Cuando los pasajeros necesiten de encendet 
so. fogones, lo harán á un lado del camino, cui· 

Igual pena le impondrán siempre que a,·e· dan~o de que el fuego no se comunique ni se 
rigiíen que ha concedido permiso de conser· propague en los campos contiguoQ,- y de apa· 
var sus armas á. personas de malos anteceden~ gario al tiempo de partir. 
tes, ó sin las garantías que éstas deben pres- La contravención á lo di$pue,to en este ar· 
tar. tfculo, será penada con multa de cinco á die2 

Art. 357.-El Ministro de Gobernación en~ peSos, sin perjuicio de responder el infracto! 
viará á los Gobernadores suficiente número por el daño inferido. (Arts. 481 y 487 Pn.) 
de ejemplares de los boletos impresos de que .Art. 363.--Se prohibe arrastrar en los ca· 
habla el artículo 350 de este Reglamento, p;;- minos de uso pflblioo objetos que p_.!ledan des-
ra qne ellos los distribuyan á los Alcaldes. componerlos. - -

Art. 358.-Los que en lo sucesivo compra- La ~travención será castigada con multa 
ren armas de ca.za para uso particular, las pre- de uno á. cinco pesos, sin perjuicio de obligar· 
sentarán al Alcalde respeetivo en los térmi- se al culpable á ejecutar á su costa la repara-
n~ signientes: ción conveniente. 

'Dentro de veinticuatro horas si b compra Art. 364.-Los propietarios de fundos oo
f.uese hecha en la misma población donde de- lindantes tienen obligaeió_n de recibir las a· 
be hacerse el registro. Si la cÓmpra se hubie- guas de los eaminos en fosos, pudiendo sa.ca.r· 
se heeho fuera, dentro de cuarenta y ocho ho- las como mejor les convenga, sin perjudicar 
ras de ingresada el arma al domicilio del com- los caminos, ni á terceros. Los mismos colin
prador. - dantes están obligados á dar, previa indemni~ 

La. contravención"' será. castigada Qon ]as zaeión, tierras, piedras y otras materias que 
missmas penas que se señalan en el artículo se encuentren en sus terrenos, para la cons-
:349 Poi. tracción 6 reparaci6.n de los caminos. 

CAPÍTL"LO TERCERO. Art. 365.-Cuando los Gobernadores en sus 

c.uu~os. 
departamen~ 6 las Municipalidades en su 
respectiva juiisdieei6u, crean conveniente ó 

Art. 359.-Se prohibe cerrar ó variar 
curso de los caminos de uso públiOO. 

La contravención á lo disp~sto en el ante
rior inciso será castigada eon multa de cinco 
á veinticinco pesos. 

el necesario abrir caminos para mejorar las co
municaciones que existen, 6 crear otras o a e• 
vas con poblaciones, valles ó haciendas, acor
darán su apertura, previas las formalidad~ 
'&ue establecen las lé.fes, y exigirán la indem· 
&izaeión que corresponda de los particulares 
que se utilizan del camino, cuando éste fuere 
construido para é'omunicar solaDiente con ha· 

La. prohibici6n del inciso l. 0 no restringe 
las facultades que las autoridades gubernati
vas ó municipales tienen para. cerrar 6 variar 
los caminos de uso público por exigirlo así el 
interés general. e 

.Art. 360.-Se prohibe que para los riegos 
de terrenos ú otra operación industrial se de
rramen las aguas sobre los caminos de uso 
público. 

Cnando las aguas que hayan de servir para. 
regar terrenos, 6 para cualquiera otra. opera
ción industrial, tu\iesen que atravesar los ca-
minos de nso público, el interesado eonstrni
rá. puentes adecuados, por orden de la autori
dad local y donde á juicio de ésta. fuesen ne
cesarios. 

El contraventor pa~ una multa de cin
co á diez pesos, sin perjuicio de responder por 
el daño que infiera., y de construir el puente 
en el lugar designado por la autoridad. 

Art. 361.-Se prohibe atravesar carros ó 

ciendas. ::_. 
Tamb-~& están autoriiados los Gobernado

res y Municipalidades. en su respectiva jnris
dieción, para detallar á los vecinos una mode· 
rada cantidad de diílero, 6 sn equivalente entra· 
bajo, con que deben contribuir á la reparaci6D 
de los caminos rurales, en proporción á la uti
lidad que de ellos reporten, bajo multa de 
chico á veinticinco pesos, sin perjuicio de ha
cer efectiva la oontribuci6n.. 

CAPÍTULO CUARTO. 

V.ÍA.S FÉRI:F 4 S 

Nú:l<ERO l. 0-Pre'IJenei<meS generales. 
Art. 366..._-Los ferro-carriles construidos 

por el Estado, ó á virtud de concesión 6 au
torización de éste, están sujetos á las pres
cripciones legales relativas á los caminos pú-
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blico~, en todo lo que no contraríen directa
mente lo-. derechos que correspondan al em. 
presario ó empresarios que los hubieren cons· 
truiJo, en conformidad á la le> que autori-
zó la con5tr·ucción. -

-& _Art. 367.- Los fen;g--carriles, co~o vías pú
bhcas, gozan de las servidúi:nbres estable"-i
das por la lPy sobre los puntos colindantes, 
sea para las obras ó trabajos de construcción 

.. , #El , 
reparac1on o conset"Yación de las '\"Ías v sus 
dependene:ias., sea. para mantener libre ~ ex
pedito el tránsito por ellas. (Art. 364 PoÍ.) 

Art. -3úS.-Es prohibido introducirse ó es
taci.onar~p en la vía de un ferro--carril ocu
parla con animales, depósito de carga ó ~uales
quiera <>tros objetos, ó embarazar de cual~ 
quiera u:ra manera el libre tránsito de los 
trenes. 

Art. 360.-Es prohibido en el abra de un 
ferro-carril, ó sea en una zona de cuarenta. 
piés á uno y otro lado, abrir za.Djas, construir 
edificios, plantar árboles ó ejecutar cualquiera 
otra obra que no sea por cuenta de la

0
em-

REP"CBL!f'A DE HOXr>"CR\R. 
' ' Art .. 371.-Los edificios, explotaeión de mi-: .;;Íempre que, atendiJ..a la naturaleza del suelo 

na.s, represa...;, pozos, estanque:,, pla.nw.ciones, j en que corre el ferr;;._ca.rril, las construcc:o
cerramientos y demás obras que se prohiben: nes, .acopios y demás trab1.j0" prolli;):J').:s no 
por el art:culo anterior y que existieren á. me-¡ perjud!::nren .i la seguridad d.~l c'lmino, ni 3.1 
nor cfistancia de la allí expresada al tiempo libre tránsito. El GobernaJor depart·vnen
de con$truirse ~1 ferro-carril, se sujttarán á j tal, a'l.•e quien Sebe hacetse e.;;a solidtn 1, no 
expropiación forzos2:; si el dobieroo lo creye- 1 podní acceder 0 á. ella sin au3.ienct.l de h

0 
~-

re conveniente. En caso de no verificarse la presa.. <:) 

expropiación, será prohibido restablecer di~ , An.. 3ii.-La.s ergpresas de ferro-carriles 
chos edificios, estanques y "'demás obras, si se esta.rán obligados á cerrar á su costa la vía. 
destruyeren; y no podrán eje:mtarse en ellos por uno y otro lado. =. 
otros trabajos que lo~ ne<;esarios para óJlante- El Gobierno, oyendo á la respect~\a empre
nerlos en el mismo estado que tenianc al tiem- sa,determinari 1.1 clase a~ cerramiento que 
po de la construcción del camino. debe emplearse en cada camino ó en cada sec-

Art. 372.-Xo obsta lo dispuesto:,... ción. de él, y fijará el piaz8en que deba lle-
1. 0 Al depósito de materias no inflamables, varse á efecto el cerram1ento. 

si girando el feno--carril sobre terraplenes, Art. 378.-Podrán exceptuarse del cena-
no excediere aquel á la altura de estos. miento aquellas partes del camino que no lo 

2. 0 Al depósito ó acopio temporal ó transi- exija.n, atendidas t\as circunstancias del ~uelo 
torio de materiales ú objetos destinados á em~ 
plearse inmediatamente en construcción ó en por que giran, ó la clase de construcción que 

¡ ¡ 
· 

6 
¡ se hubiere empleado. 0 e en t1vo, a depósito 6 acopio de frutos de Art. 379.-En todos los puntos en que lo& 

la cosecha mientras esta se practica.. ferro-carriles cruzaren á ni>el de los @aminos 
presa. Si los frutos 6 materiales acopiados ó de-

Art. 370.-En los lugares en que el abra positados de que habh este articulo, se incen- carreteros, 8e establecerán en estos 1:1arreras, 
de un fello-earril no tuviere la latitud eom- '~.iaren por consecuencia del servicio del ferro- qae deberán cerrarse con la. debida anticipa-

• t h'hid ción al tránsito de cada tren. En los demás 
peren e, es pro 1 o: carril, la empresa no es obligada á indemni-

.A. menos distancia. de doce varas &e la vía zación. casos en que el ferro--carril cortare caminos 
férrea por cada lado: Art. 373.-Podrán autorizarse los dep6sitos pó.blicos, será oblig<tS!o el constructor á dejar 

Ah 6 
• a· expedito el tráfico por ellos. 

l. o rir zanjas, hacer excavaciones, explo- acop1os á 1sta.ncia menor de seis varas de Ei 

tal" canteras ó minas, hacer represas, estan- la. vía, á virtud de resolución del Gobernador Art. 380.-cuando un ferro-carril atrave
ques ó pozos, ó cu:aJquiera otra. obra de la mis- departamental respectiv.o, expedida con °au- sa.re ríos navegables, deberá construirse de 
m.a. clase que pueda perjudicar á la solidez de dieneia de la empresa, por un tiempo que di- manera. qae no embarace ePi entorpezca -Ia. 
la vía.. cho G<:ibernador fijará., siempre que no resol- navegación. 

2. o Construir edificios de paja ó de otra tare peligro ni embarazo al servicio del ferro- Si hubiere de atraves.ar otra clase de ríos7 

materia combustible. carril; ma.s en ningún caso los de materias in- estooos 6 canales de riego, deberd ejecutar-
3.0 Hacer depósitos 6 acopios de materias :fiamables. se las obras de manera que no se perjudique 

inflamables 6 oombustibl~ Are 374.-Los que, contraviniendo á lo el uso de las aguas. 
4. o Hacer plantaciones de árboles y ejercer prescrito en los artículos 368, 369 y 370 de eArt. 381.-El Gobernador podrá. compeler 

el derecho de cortar los plantados á. esa di$- este Reglamento, ejecutaren los trabajos, 
0con~- á la empresa bque "Cumpla lo prescrito en lo~ 

tancia., sin permiso de la autoridad guberna- trucciones, plantaciones y demás actos que en crld.tre artiéblos anteriores, con multa de cin
tiva del departamento, coneedi!J,o con audien- dichos artículos se enumeran, sufrirán una cuenta á trescientos pe~os. Si requerida por 
cia previa de la empresa. Lo mismo se oh- multa de veinte á sesenta. pesos, y serán a.de- el Gobernador no ejecutare los trabajos nece
servará para la corta de los árboles situados más obligados á destruir lo hecho y á resta- sarios en ~ tiempo que se le señalare, podrá 
& menor distanei~ que existieren al tiempo blecer el ~e lo al mismo estado que tenía. ter 'i!'ompelida con mtiita doble, ·sin perjuicio 
de construirse el ferro--carriL La misma oulta se aplicará á los que con- del pago de aquella. en que hubiere incurrido. 

Las demás plantaciones y cualquiera. 0~ travinieren á lo dispuesto en el artículo 3'il. An. 382.-Cuando un feno-carril construí-
operaci6n del cultivo nÓ podrán ejecutarse de Si en el término perentorio que señalare el do debiere ser atravesado por un canal de 
manera que perjudiquen á, los cerramientos, Gobernador ante quien deba entablarse la riego, no podrá ejecutarse la obra sin ínter
muros de sostenimiento Ócfualquieraotra obra queja, no se hubiere destruído la obra oons- vención del Gobernador r~pectivo y en la • 
de los fe~les, ni de modo que entor- traída, ó restablecido el terreno á su estado fo~ que éste determine, oido p~eviamente 
pezcan los desagttes

0 
déi camin<>v cieguen las anterior, podrá la empresa, s.ntorizada por el el ~arecer de Ingenieros, ó de inteligentes en 

zanjas ó remaeva.n la tierra de los ~rraplenes. mismo Goberna49r, proceder á ejecutar los su defecto. 
A menos de seis varas: trabajos por cuenta del propie~riodel terreno. Art. afs.-Toda empresa de ferro--earrilee
l.o Construir edificiosW fachadas, ú otras . La cuenta .. del cos;-o, visada. por dicha ~uto- antes de poner al servicio del público cual

obras elevadas de más de siete varas de alto r:-dad, ten~ ~l caracter de documento eJecu- quiera parte del canino eonstnúdo, dará a vi~ 
sobre los muros ó cerramientos. ttvo para. extgu el pago. . . so al GobierDO para que, si lo creyere oport~-

2.0 Dar á los cerramientos 6 muros que se ~ueda, ~emá.s, ~l que hubtera contravem- no, haga practicar un reconociraiento por In-
construya.D, salidas sobre la vía.. do a los a~culos Citados, responsa~le por to- genieros, y resu'@.va lo conveniente en vista. 

Podrán sin emb a-o h . sardas, dos los daños que de la contravenc16n se hu- del informe de éstos. 
. ' . ar~ ' a nrse 1 ~n hieren seguido á la empresa. 

perxw.so del Gobtemo, cuan® ellas fueren 1n- Art. :.._ La dis . d A:ct. 384-.-Es obligaci6n de toda empresa. 
dispensables para los dueños. 3 ~a.- tancta e que se trata en de ferro-carriles: 

8 
o =--- d ' ··-· 6 . a f los artículos 370,371 y 373, se medirá hori- l. 0 Mantener en buen estado de servieio la 

vía del &mino y sus dependeneias, de mane
ra que la circulación sea siempre fácil y sega~ 
ra. 

. ..ua<.:t:Jr e~~ acopiOS e rutos, 
lll3teriales de corlstrucción ó de cualquiera zonta.lm:nte ~esde el medio del foso ó zanja 
otra clase. del eanuno, y a falta .¡,e ésta, desde una línea 

o que corra paralela y á vara y media de dis
A menos de dos varas: 
Construir muros ó cerramientos. En nin

gún ca.~ podrán construirse los cerramientos 
de materias jnflamables. 

tancia del riel erterior,. respectivamente. 
Axt. 376.-Las distancias fijadas de confor-

midad con el articulo que precede, pod:rt:n 
disminuirse á soli~itud de los propietarios, 

( ContinU<U"á.} 
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